
Madrid, 18 de diciembre de 2007. 
 

Estimado amigo: 
 

Me complace adjuntarte el acta de la reunión de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo celebrada en el día de ayer. 
 

En dicha reunión se ha alcanzado un preacuerdo que ha sido 
suscrito por FEIGRAF y los tres sindicatos representados en la Mesa 
Negociadora. 
 

A partir de este momento se abre un período de revisión de los 
textos pactados que finalizará próximamente con la firma definitiva 
del Convenio. La próxima reunión tendrá lugar el 15 de enero, a las 
11.00 horas. 
 

En la confianza de que este acuerdo sea de tu agrado, 
aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo, 
 

Pedro Cuesta Aguilar 
Presidente 

Comisión Laboral FEIGRAF 
 









Madrid, 15 de enero de 2008. 
 

Estimado amigo: 
 

Me complace poner en tu conocimiento que en el día de hoy se 
ha procedido a la firma del Convenio Colectivo Estatal para los años 
2007-2011. 
 

En el texto suscrito figuran los puntos acordados que se 
recogían en el acta de la anterior reunión y que tienes en tu poder 
desde los últimos días del mes de diciembre. 

 
Con la mayor brevedad, se remitirá el texto del nuevo Convenio 

a la Dirección General de Trabajo para su posterior publicación en el 
B.O.E. No obstante lo anterior, te remito las tablas salariales 
pactadas para los años 2007 y 2008, si bien se debe siempre tener 
en cuenta que el Convenio, hasta su publicación, es aplicable por 
parte de las empresas pero no es exigible por parte de los 
trabajadores. 

 
En la confianza de que el Convenio sea de tu agrado, aprovecho 

la ocasión para adjuntarte el acta de la reunión mantenida. 
 
Recibe un afectuoso saludo, 
 

Pedro Cuesta Aguilar 
 Presidente Comisión Laboral FEIGRAF 

 








